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RESUMEN 
El derecho a la salud es un derecho humano fundamental protegido 
universalmente. Por otro lado, el estrés académico es una reacción que tiene el 
estudiante ante estímulos y eventos académicos, afectando su rendimiento, 
desarrollo y salud de diversas formas. Este documento plantea la dificultad que 
el mismo genera al estudiante, sus implicancias y la responsabilidad de las 
entidades gubernamentales y educativas considerando los mandatos legales 
nacionales e internacionales. 
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INTRODUCCIÓN 
El interés en el estrés académico ha 
ido en aumento entre los miembros 
de la comunidad académica debido 
al desarrollo de sus síntomas en los 
cuadros adaptativos, ansiosos, 
conductuales y emocionales, 
redundando de modo negativo en el 
rendimiento de los compromisos 
académicos y la capacidad 
intelectual, generando grandes 
riesgos en la salud y el proyecto de 
vida de los estudiantes. 
La investigación sobre esta especie 
de estrés se ha restringido 
principalmente a proyectos 
estadísticos o documentos de las 
ciencias de la salud, en los que se ha 
exceptuado la responsabilidad del 
Estado y de las instituciones 
educativas respecto al cuidado de la 
salud de los estudiantes.  
Este estudio tiene como objetivo 
demostrar que dicha afectación se 
encuentra comprendida en los 
principios rectores de cuidado y 
protección de la salud, reconocidos 
en nuestra Constitución Nacional y 
especialmente en los Pactos 
Internacionales de Derechos 
Humanos, a los que la misma da 
jerarquía constitucional. Siendo así, 
las instituciones educativas tendrían 
el deber de reconocer los niveles de 
estrés en sus estudiantes con el 

objetivo de desarrollar estrategias de 
prevención, promoción e 
intervención que fomenten un 
manejo adecuado del estrés en sus 
alumnos. 

METODOS 
Para la realización del trabajo se ha 
realizado un análisis de los artículos 
de nuestra Constitución Nacional 
referidos al derecho a la salud y de 
los documentos internacionales 
sobre derechos humanos receptados 
con jerarquía constitucional en el 
artículo 75 inciso 22 de la 
Constitución Nacional, 
específicamente la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, la 
Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y la 
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica); además, de 
documentos de organismos 
internacionales como los de la 
Organización Mundial de la Salud y 
las definiciones del Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo. 
El esquema metodológico propuesto 
es cualitativo, exploratorio y 
descriptivo. 

RESULTADOS y DISCUSIÓN 
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El derecho a la salud es un derecho 
humano fundamental; es decir, que 
goza del nivel máximo de protección 
y se caracteriza por emanar de la 
dignidad humana y por ser 
inalienable, inviolable, irrenunciable, 
indivisible. Para comprender la 
complejidad del derecho, es debido 
entender por salud al estado de 
completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades, 
concepto brindado por la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS).  
En cuanto a nuestra Constitución 
Nacional, la misma reconoce el 
derecho a la salud a lo largo de toda 
la extensión del documento. Hace 
especial hincapié en el mismo en los 
siguientes artículos: en el artículo 14, 
sobre el deber del Estado de otorgar 
seguridad social; en el artículo 33, 
reconociendo al mismo como un 
derecho implícito proveniente de la 
soberanía del pueblo y la forma 
republicana de gobierno; en el 
artículo 41 que establece el derecho a 
un ambiente sano y apto para el 
desarrollo humano; en el artículo 75 
en el inciso 18 al establecer como 
deber del Congreso proveer lo 
necesario para la prosperidad del 
país y el bienestar de las provincia. 
Además, el artículo 75 en el inciso 19 
obliga al Congreso a proveer lo 
conducente al desarrollo humano, 
definido por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) como un proceso mediante el 
cual se amplían las oportunidades de 
los individuos, las más importantes 
de las cuales son: una vida 
prolongada y saludable, acceso a la 
educación y disfrute de una vida 
decente, siendo también alterado por 
esta afección.   
Por otra parte, el artículo 75 inciso 22 
de la Constitución Nacional 
establece que los tratados y 
concordatos establecidos con las 
demás naciones u organizaciones 
internacionales tienen jerarquía 
superior que las leyes, siendo 
complementarios de los derechos y 
garantías reconocidos en la 
Constitución.  

Es por ello que no podemos evitar 
mencionar a tratados 
internacionales de derechos 
humanos que abogan al respecto del 
derecho a la salud. La Declaración 
Universal de Derechos Humanos 
establece en su artículo 3 que todo 
individuo tiene derecho a la vida y, en 
el artículo 25 determina 
específicamente el derecho a un nivel 
de vida adecuado, que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el 
bienestar. Así mismo, la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre también recepta el 
derecho a la vida, a la libertad y a la 
integridad, y en su artículo 11, que 
toda persona tiene derecho a que su 
salud sea preservada. Para finalizar, 
la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica) amplía el derecho 
a la integridad a los ámbitos 
personales, físicos, psíquicos y 
morales.  
El estrés es un concepto complejo y 
vigente del cual aún no existe 
consenso. Es entendido como una 
relación particular con el entorno o 
reacción que presenta el individuo 
como respuesta a un estímulo, 
situación o contexto que valora como 
riesgoso o demandante y que pone 
en peligro su bienestar (Lazarus y 
Folkman, 1986). Aunque también se 
sostiene que es una tensión excesiva 
que percibe la persona (Orlandini, 
1999). 
En el contexto universitario, la 
mayoría de los estudiantes 
experimentan un nivel elevado de 
estrés derivado de la 
responsabilidad de cumplir las 
obligaciones académicas, a lo que se 
denomina estrés académico. Es 
común que durante el período de 
exámenes se presente un aumento 
del nivel del mismo en los estudiantes 
universitarios y sus efectos recaen 
sobre la salud, los hábitos y el 
autoconcepto académico.  
En cuanto a sus consecuencias, las 
mismas son principalmente 
percibidas en las quejas somáticas 
que los mismos verbalizan, tales 
como rabia, ansiedad, frustración, 
insomnio, cansancio y diversos 
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dolores. El inconveniente se presenta 
para reconocer las dificultades 
cognitivas o conductuales, como 
problemas en la memoria (a corto y 
largo plazo), somnolencia, fatiga 
crónica o cansancio permanente, 
dolores de cabeza, inquietud, 
ansiedad, angustia, problemas de 
concentración y aumento o 
reducción del consumo de alimentos 
(Kloster Klanter y Perrotta, 2019). 
Además, ante la ausencia de 
soluciones o herramientas para 
responder adecuadamente a las 
situaciones, muchos jóvenes buscan 
consuelo en el alcohol y/o las drogas, 
causando un círculo vicioso entre el 
estrés y el consumo de sustancias 
peligrosas. 
Ahora que ya tenemos conocimientos 
al respecto de la afectación que 
influye en la mayoría de los 
estudiantes universitarios de manera 
moderada, pero con alta intensidad 
(Kloster Klanter y Perrotta, 2019), sería 
impertinente considerar que la 
cuestión es ajena al cuidado de la 
salud y el bienestar de las personas.  
En conclusión, el derecho a la salud 
ha sido determinado de forma 
integral a todos los aspectos del 
bienestar humano y se ha 
encaminado al cuidado del bienestar 
general de los individuos y sus 
familias, siendo protegido a nivel 
nacional en nuestra Constitución e 
internacional en los Tratados 
Internacionales. Teniendo en 
consideración que el estrés 
académico es considerado un factor 
de alteración de la salud y del 
bienestar, es pertinente afirmar que 
se encuentra receptado dentro del 
derecho a la salud y que su cuidado, 
prevención y tratamiento es 
responsabilidad del Estado y de 
todas las instituciones educativas. 
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